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SECRETARÍA, 18 de Febrero de 2022. En la fecha pasa el proceso al despacho 
informando que PREVISORA aportó constancia de consignación de depósito judicial. Este 
asunto término por pago total de la obligación con auto de 17 de noviembre de 2021   

 
CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS  
Secretario 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SALDAÑA  (T) 
Saldaña, Tolima. Veintiuno (21) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022) 

  
Ejecutivo  
Dte: CLARA INES GRISALES  
Ddo: HOSPITAL SAN CARLOS ESE – SALAÑA  
Rad 73-585-40-89-002-2010-00130-00  
 

Corroborado el informe secretarial precedente, INFÓRMESE de MANERA 
INMEDIATA a la PREVISORA S.A – COMPAÑÍA DE SEGUROS – que por auto de 
17 de noviembre de 2021 se terminó el proceso por pago total de la obligación y en 
consecuencia se LEVANTARON LAS MEDIDAS CAUTELARES DECRETADAS; 
por lo que debe cesar la retención. Remítase copia del citado proveído.  

 
PÓNGASE EN CONOCIMIENTO a la parte ejecutada la existencia de los 

depósitos judiciales consignados. Para ello, súbase el memorial aportado por 
PREVISORA S.A.  

 
 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE  
  

La Juez   
    
 

ASTRID LORENA OYUELA ARAGÓN.    
 
    
  

  

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE SALDAÑA – TOLIMA 

_______________________________________ 
 

Saldaña -Tolima, 22 de Febrero de 2022 
 
Esta  providencia  se notifica en la fecha  

por anotación en    ESTADO ELECTRÓNICO  Nº 
011 en el micrositio web del despacho de la página 
web de la Rama Judicial   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-
promiscuo-municipal-de-saldana/64  

 
 

CARLOS ANDRÉS TORRES RIVAS 
Secretario 
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